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Tampoco podrán ser beneficiarios de las subvenciones de la presente convocatoria, quien lo haya sido, durante el año 
2020, mediante concesión directa, de cualquier subvención en materia de cultura, mediante convenio o cualquier otro 
instrumento.  
  
Quedan expresamente excluidas de la presente convocatoria las Asociaciones de Vecinos y las Federaciones de esta 
índole.   
  
CUARTA.- PUBLICACIÓN DE LAS BASES.  
Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma, la presentación de solicitudes finalizará 
en el plazo de treinta días naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación de la correspondiente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma.  
  
QUINTA.- SOLICITUD DE CONCESIÓN.  
Las solicitudes se formalizarán mediante instancia dirigida a la Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos 
e Igualdad de la Ciudad Autónoma y se presentarán en el Registro General de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como 
en cualesquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndose ajustar tales solicitudes al modelo que aparece en 
el Anexo I de estas Bases, debiendo presentar junto a la expresada instancia la documentación que se indica.   
  
SEXTA.- TRÁMITES PARA LA CONCESIÓN.  
Las solicitudes deberán contener la siguiente documentación que se indica en el referido Anexo I.  
  
Subsanación de errores.  
Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de la convocatoria, el instructor requerirá al interesado 
para que subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por 
desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
  
Órgano de Instrucción.  
La instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones corresponderá al Secretario Técnico de la Consejería 
de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.  
  
Órgano Colegiado.  
El órgano colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto como mínimo, por el Director General 
de Cultura y Festejos y dos empleados públicos de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad.  
  
Propuesta de resolución provisional.  
El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución 
provisional, debidamente motivada, que deberá notificarse a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad, de acuerdo con lo previsto en los Art. 40 a 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, concediéndose un plazo de diez días para presentar 
alegaciones. De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo caso, pronunciarse sobre las mismas antes de formular 
la propuesta definitiva.  
 
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que deberá constar que la 
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas.  
  
Órgano concedente.  
La propuesta de concesión se formulará al órgano concedente, que será la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad, por el órgano colegiado a través del órgano instructor.  
  
Resolución.  
Una vez examinado el expediente, se resolverá mediante Orden de la Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad. La resolución deberá relacionar a los beneficiarios a quienes se concede la subvención para la realización de 
actividades relacionadas con actividades en materia de Cultura y hará constar de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.  
  
El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses y se computará 
a partir de la publicación  de la correspondiente convocatoria, salvo que la misma posponga sus efectos a una fecha 
posterior.  
  
El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.  
  
SÉPTIMA.- PUBLICIDAD DE LA CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES.  
Se publicará en el BOME las subvenciones concedidas, cualquiera que sea su cuantía, con expresión de la presente 
convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputen, beneficiario y la finalidad de la subvención, todo 
ello de acuerdo con el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
  
OCTAVA.- CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN.  
Serán criterios para la valoración de las solicitudes y que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las ayudas 
económicas, los siguientes:  
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